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AMLEGA G52014347 12000 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA MELILLA Q28666001G 9000 

MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 12000 

ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA G52035367 11500 

ASOCIACIÓN EVOLUTIO G52026432 11500 

ASOCIACIÓN INTEGRAMEL G52041860 11500 

FUNDACIÓN FEPAS G83273284 11500 

FUN SAVE THE CHILDREN G79362497 12000 

ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA G52023231 12000 

HIJAS DE LA CARIDAD R7800985i 12000 

 ASOCIACIÓN NANA G52039575 12000 

COMENZAMOS G52039492 8000 

ASOC DE CENTROS DE FORMACIÓN DE 
MELILLA 

G52040961  12000 

ASOC MARENOSTRUM G52021706 11500 

TERAPI GUAUS G16692972 12000 

ANIMAL RESCUE G16692881 12000 

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI G16840019 12000 

CENTRO AISTENCIAL  G29901907 12000 

 
Así mismo, como establece el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, publicado en el BOME 4224, de 09 de septiembre de 2005, la ORDEN de Concesión de las 
Subvenciones, se remitirá al Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, advirtiendo a los interesados que contra 
dicha Orden podrán interponer recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes, a tenor de lo que establece el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo no 
obstante, interponer cualquier otro recurso bajo su responsabilidad 
 

Melilla 23 de diciembre de 2021, 
La Consejera del Menor y la Familia, 
María Cecilia González Casas 
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